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Auto

Folio

SE LIBRAM OF. 1025 - 1026-  DOM. 

010034041001
Auto decreta medida cautelar

000852002

26/05/2022ALEXANDER BARRIOS LAGUNA Y 

OTRO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

WLLC. SE LIBRAN OFICIOS N° 1032-1033

010034041001
Auto termina proceso por Pago

005922012

126/05/2022GUSTAVO ADOLFO CHAVEZ BUENDÍAADEINCO S.A.Ejecutivo Mixto

RELEVA CURADOR AD LITEM.DZ

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

005442017

26/05/2022DIOSELINA BERMUDEZ DE 

CIFUENTES

ARGENIS HENAO GONZALEZOrdinario

SE LIBRA OF. 1030.  DOM. 

010034041001
Auto decreta medida cautelar

006392017

26/05/2022DIOMEDES FIESCOJHOHAN MANUEL FLOR ZARTAEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 1047.  DOM. 

010034041001
Auto decreta medida cautelar

001922018

26/05/2022JAIME SUAREZ VARGASBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 1084.  DOM. 

701224041001
Auto decreta medida cautelar

002732014

26/05/2022YENNY TATIANA FLOREZ TOVARRAQUEL FIERRO BONILLAEjecutivo Singular

ORDENA CORRER TRASLADO AVALÚO 

ALLEGADO POR LA PARTE ACTORA POR EL 

TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS.  DOM. .  

010234041001
Auto Corre Traslado Avaluo CGP

004912015

26/05/2022HERNANDO ROA ABONDANOCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

CORRIGE FECHA AUDIENCIA - JMG

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

001732019

26/05/2022YOHANN ALEXIS CUBIDES ENCIZO Y 

OTRO

MARIA ISNEY BOBADILLA MORENOEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 1031.  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003472019

26/05/2022FERNANDO DUARTE HERNANDEZBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

ORDENA COMISIONAR PARA DILIGENCIA DE 

SECUESTRO-  DESP. COMISORIO . No. 40.-  

DOM. 

007894141001
Auto ordena comisión

003622019

26/05/2022JOSE HECTOR DUCUARA BUSTOSEDUARDO CARRERA DUCUARAEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto agrega despacho comisorio

004602019

26/05/2022JUAN CARLOS ROJAS MANCHOLA Y 

OTRO

JESUS MARIA GORRON SUAREZVerbal

AUTO ACEPTA LA SUSTITUCIÓN DE PODER 

QUE HACE EL ABOGADO DIEGO  ARMANDO 

PARRA  CASTRO  A FAVOR DEL ABOGADO  

CARLOS  ARTURO  CORREA  CANO. gv 

007894141001
Auto resuelve sustitución poder

010062019

26/05/2022JHON EDISSÓN TRUJILLO 

ARTUNDUAGA

BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

AUTO ACEPTA LA SUSTITUCIÓN DE PODER 

QUE HACE EL ABOGADO DIEGO  ARMANDO 

PARRA  CASTRO   A FAVOR DEL ABOGADO   

CARLOS  ARTURO  CORREA  CANO. gv

007894141001
Auto resuelve sustitución poder

010082019

26/05/2022EDWIN FERNEY GUTIERREZ 

FIGUEROA

BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

AUTO ACEPTA LA SUSTITUCIÓN DEL PODER 

DEL ABOGADO  DIEGO  ARMANDO PARRA  

CASTRO  A FAVOR DEL ABOGADO  CARLOS  

ARTURO CORREA  CANO. gv

007894141001
Auto resuelve sustitución poder

010092019

26/05/2022YUDY ANDRADE ROSASBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular
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AUTO ACEPTA SUSTITUCION DE PODER DEL 

ABOGADO DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO A 

FAVOR DEL ABOGADO CARLOS ARTURO 

CORREA ACANO. gv

007894141001
Auto resuelve sustitución poder

010102019

26/05/2022LUIS EDUARDO FLOREZ CUELLARBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

AUTO ACEPTA LA RENUNCIA DEL PODER AL 

ABOGADO JUAN MANUEL GARZÓN. gv 

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

010212019

26/05/2022CONSTRUCTORA 2005 S.A EN 

LIQUIDACION

EDIFICIO TOMA REALEjecutivo Singular

AUTO ACEPTA LA SUSTITUCIÓN DE PODER DEL 

ABOGADO DIEGO  ARMANDO PARRA  CASTRO   

A FAVOR DEL ABOGADO   CARLOS  ARTURO  

CORREA  CANO, gv

007894141001
Auto resuelve sustitución poder

000722020

26/05/2022LINA MIRYEY CAPERA BERNALBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

ORDENA COMISION PARA SECUESTRO.- DESP. 

COMISORIO No. 39.  DOM. 

007894141001
Auto ordena comisión

001782020

26/05/2022ALICIA TOVAR PUENTESLUIS FELIPE QUINTERO CARDENASEjecutivo Singular

AUTO NOTIFICACIÓN CONDUCTA 

CONCLUYENTE.DZ

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002702020

26/05/2022EDGAR ENRIQUE BARRERA JIMENEZCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

AUTO ACEPTA LA RENUNCIA DEL PODER DEL 

ABOGADO JUAN SEBASTIAN TRUJILLO ROJAS. 

gv

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

005272020

26/05/2022DAGOBERTO FIERRO NARVAEZJAVIER SALAZAR STERLINGEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

005922020

26/05/2022YEIMY PAOLA LARGO VELASCO  Y 

OTRA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

005972020

26/05/2022KENNY ANDERSON RIVERA JOVEN Y 

OTRA

MARTHA ISABEL MONTEALEGRE 

POLANIA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006612020

26/05/2022DORIS CHALA LEYVAALEX  ARTURO ZAMORA  RIVERAVerbal

ORDENA LEVANTAR MEDIDA A BANCOLOMBIA 

Y BANCOOMEVA. SE LIBRA OF. 1032.  DOM.  

007894141001
Auto decreta levantar medida cautelar

007372020

26/05/2022DIANA CAROLINA VELASQUEZ 

TORRES

FUNDACION EDUCAREjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto resuelve aclaración o corrección demanda

003022021

26/05/2022ADELA CASTILLO RODRIGUEZ Y 

OTRO

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

WLLC. SE LIBRA OFICIO N° 1038

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003682021

126/05/2022GUILLERMO HOME PERDOMOCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA  

SA

Ejecutivo Singular

PONE EN CONOCIMIENTO ENVIO DE OFICIO.  

DOM. 

007894141001
Auto pone en conocimiento

003882021

26/05/2022ALBA CRISTINA PERDOMOPEDRO MARIA PEÑA RAMIREZEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 1044.  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005442021

26/05/2022LEONOR ALVARADO MEJIA Y OTROMARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZEjecutivo Singular

WLLC. SE LIBRAN OFICIOS N°

007894141001
Auto termina proceso por Pago

007282021

126/05/2022EDUARDO SERRANO ARIAS Y OTRAWILLIAM PUENTES CELISEjecutivo Singular

WLLC. SE LIBRA OFICIO N° 1042

007894141001
Auto termina proceso por Pago

007412021

126/05/2022OSCAR RAMIRO ARAQUE DIAZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular
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WLLC. SE LIBRAN OFICIOS N° 1039-1040

007894141001
Auto termina proceso por Pago

007812021

126/05/2022LUZ MARY GUTIERREZ ALVARADOMILLER GARCIA RAMIREZEjecutivo Singular

WLLC. SE LIBRAN OFICIOS N° 1033-1034

007894141001
Auto termina proceso por Pago

008762021

126/05/2022ALEJANDRO JARAMILLO URIBEMUNICIPIO DE NEIVA (MERCANEIVA 

)

Ejecutivo Singular

ORDENA REQUERIR DOCUMENTACION A 

AUTOMORES - OF. 1049.  DOM. 

007894141001
Auto requiere

009672021

26/05/2022GINA PAOLA CUELLAR AGUIRREPRODUCTOS NAVIDEÑOS 

NAVILANDIA  SAS

Ejecutivo Singular

WLLC. SE LIBRAN OFICIOS N° 1036-1037

007894141001
Auto termina proceso por Pago

010522021

126/05/2022FRANCY LORENA VARGAS PASTRANACONDOMINIO ENCENILLO 

RESERVADO

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

010532021

26/05/2022ARIEL GOMEZ RODRIGUEZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA MULTILATINA

Ejecutivo Singular

AUTO RECONOCE PODER A LA  ABOGADO 

CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA. gv

007894141001
Auto designa apoderado

000452022

26/05/2022YOHAN FERNANDO SALAZAR BAENA 

Y OTRO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular

WLLC. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

000702022

126/05/2022LUISA FERNANDA RESTREPO 

ACEVEDO

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

ORDENA RETIRO DE DEMANDA.-   DOM. 

007894141001
Auto resuelve retiro demanda

000822022

26/05/2022HELMYN MAURICIO GONZALEZ 

CASTRO

JHON ALEXANDER PAEZ FERREIRAEjecutivo Singular

WLLC. SE LIBRAN OFICIOS N° 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

000962022

126/05/2022ESNEIDER MAYUNGO GAONACLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

WLLC. SE LIBRA OFICIO N° 1030

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001032022

126/05/2022JAMES ANDRES TAFUR COMETABANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

001042022

26/05/2022OLGA DUSSAN DIAZBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

Corrige auto que decreto medidas y libro nuevos 

oficios. 

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

001282022

26/05/2022MARCO FIDEL NIVIA MARTINEZBANCO  PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

001382022

26/05/2022RAFAEL ENRIQUE BARRERO 

JARAMILLO

EDUARDO BENEVIDEZ E.Ejecutivo Singular

WLLC. SE LIBRA OFICIO N°1035

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001572022

126/05/2022LUIS EDUARDO RUBIO TOVAREDIDSON PATIÑO BERMEOEjecutivo Singular

COMIISONA PARA SECUESTRO-  SE LIBRA 

DESP. COMISORIO No. 41.  DOM. 

007894141001
Auto ordena comisión

001602022

26/05/2022CARLOS AGUIRRI TOVARCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

001602022

26/05/2022CARLOS AGUIRRI TOVARCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

001742022

26/05/2022GUILLERMO EDILSON ROJAS 

GARZON

ELECTRIFICADORA DEL HUILAEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

001992022

26/05/2022ALEJANDRA MARIA LEON 

HERNANDEZ

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

002052022

26/05/2022BANCOLOMBIA S.A.EDIFICIO URBANO SAN JUAN PLAZA 

NEIVA- PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002582022

26/05/2022MARIA LUISA GAITAN GONZALEZCONJUNTO RESIDENCIAL LOS  

ARRAYANES FASE II

Ejecutivo Singular
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OF. 1051 JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002582022

26/05/2022MARIA LUISA GAITAN GONZALEZCONJUNTO RESIDENCIAL LOS  

ARRAYANES FASE II

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

002652022

26/05/2022LUIS FELIPE TOVAR BONILLABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto rechaza demanda

003102022

26/05/2022HUGO PERDOMO CASTAÑEDAMINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES MAGISTERIO

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto rechaza demanda

003132022

26/05/2022BANCO DAVIVIENDA S. A.CONJUNTO  MULTIFAMILIAR LOS  

ARRAYANES FASE II

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto inadmite demanda

003572022

26/05/2022MARIA ESPERANZA GIL FIERROCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

27/05/2022

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Neiva (H.) Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO 
ALEXANDER BARRIOS LAGUNA Y SANDRA 
DAMARIS PARRA 

RADICADO 410014003 010 2002 00085 00 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes de medida cautelar deprecada por el apoderado de la 

parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se 

accederá a la misma. 

 

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, de ahorros, CDT o CDAT que posean los demandados, 

ALEXANDER BARRIOS LAGUNA con C.C. 83.225.118 y SANDRA DAMARIS PARRA con C.C. 

51.912.971, en LULO BANK S.A. y el BANCO CREDIFINANCIERA en la ciudad de Ibagué. 

 

- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS ($160.000.oo0.oo) M/Cte. 

 

2.- REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 
en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad LULO BANK 
S.A. a donde se debe dirigir el oficio de medida cautelar. 
 

Notifíquese,  

 
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
DOM. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, a través del correo electrónico institucional1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación ejecutada y el levantamiento de las  

medidas cautelares, al no existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por el ADEINCO S.A., identificada con Nit. 890.304.297-5, 

en contra del señor GUSTAVO ADOLFO CHÁVEZ BUENDÍA, identificado con 

C.C. N° 7.716.061, por Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 

lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor (Pagaré) que sirvió como base 

de recaudo ejecutivo, a costa y a favor del demandado, con la advertencia 

que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada2.  

 

CUARTO: INDICAR que consultado el portal web transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, no se haya títulos de depósitos judiciales dentro del 

presente trámite procesal. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: TÉNGASE, por renunciados los términos de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                           
1
 Mensaje de datos de fecha 22 de abril de  2022-8:00 a.m. 

2
 Artículo 116, Numeral 1°,  literal C, - y Numeral 3°-Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Mixto de  Mínima Cuantía 

Demandante Adeinco S.A. Nit. 890.304.297-5 

Demandado 
Gustavo Adolfo Chávez 

Buendía C.C. Nº 7.716.061 

Radicación 410014003010-2012-00592-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
D.Z. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Argenis Henao González 

Demandado Dioselina Bermúdez de Cifuentes 

Radicación 41-001-40-03-010-2017-00544-00 

 
Neiva (Huila), veinticinco (25) abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que la Dr. DIEGO MAURICIO HERNÁNDEZ HOYOS no ACEPTÓ la 
designación que se le hiciera como Curador Ad- Litem dentro de la presente causa, al 
ser procedente el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo al profesional del derecho Dr. DIEGO MAURICIO 
HERNÁNDEZ HOYOS.  
 
SEGUNDO: NOMBRAR al profesional del derecho Dr. Dr. JUAN CARLOS TRUJILLO 
BOHÓRQUEZ identificado con C.C. N° 1.079.179.181 y T.P. N° 339.398 para que 
ejerza el cargo de Curador Ad- Litem en representación de la demandada DIOSELINA 
BERMÚDEZ DE CIFUENTES identificada con C.C. 7.147.376.  
  
Para tal efecto, NOTIFÍQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, al correo electrónico registrado en el SIRNA juan_trujillobo@hotmail.com,  
anexándole copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado 
empezara a correr a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos 
de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante 
en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes 
en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 
Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 
gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 
necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-
159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a 
medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se 
destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 
juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 
administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden 
ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo 
estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78
mailto:juan_trujillobo@hotmail.com
mailto:juan_trujillobo@hotmail.com


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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 Neiva (H.) Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JHOAN MANUEL FLOR ZARTA 

DEMANDADO DIOMEDES FIESCO  

RADICADO 410014003 010 2017 00639 00 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes de medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, 

por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas de ahorro o cualquier otro título bancario o financiero que posea el 

demandado DIOMEDES FIESCO con C.C. 4.925.186, en las siguientes entidades bancarias 

y/0o financieras. 

 

- DAVI PLATA- DAVIVIENDA Emil: notificacionesjudiciales@divienda.com 

- NEQUI – BANCOLOMBIA Email: notificacijudiciales@bacolombia.com.co 

- AHORRO A LA MANO – BANCOLOMBIA Email: notificacijudicial@bancolombia.com.co 

- DINERO MOVIL – BBVA Email: notifica.co@bbva.com 

BANCO COOPCENTRAL Email: Tpagaccb@tpaga.co   - coopcentral@coopcentral.com.co 

 

2.-  Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma 

de UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS ($1.700.oo0.oo) M/Cte. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
DOM. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@divienda.com
mailto:notificacijudiciales@bacolombia.com.co
mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:notifica.co@bbva.com
mailto:Tpagaccb@tpaga.co
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                        Neiva (H.) Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A 

DEMANDADO JAIME SUAREZ VARGAS 

RADICADO 410014003 010 2018 00192 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por el apoderado de la 

parte ejecutante1 y  por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se 

accederá a la misma. 

 

Igualmente se ordenará que por parte de la secretaría del Juzgado se remita 

nuevamente el Oficio No. 2018-00192/0341 del 01 de Marzo del 2021 a la Oficina de 

Registro de instrumentos Públicos de Neiva para que se sirvan tomare nota de la medida 

allí decretada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas de ahorros, o cualquier título que posea el demandado JAIME SUAREZ VARGAS 

con C.C. 12.096.580, las siguientes entidades bancarias y/o Cooperativas de la ciudad: 

 

COOPERATIVA UTRAHUILCA, COOPERATIVA COONFIE, BANCO MUNDO MUJER, 

BANCAMIA y MICROFINANCIERA CONTACTAR. 

 

-  Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.oo0.oo) M/Cte. 

 

 

 

                                                           
1 1 Cfr correo electrónico recibido el día Mié 23/03/2022 14:57. 
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2.-  ORDENAR que por parte de la secretaría del Juzgado se remita nuevamente el Oficio 

No. 2018-00192/0341 del 01 de Marzo del 2021 a la Oficina de Registro de instrumentos 

Públicos de Neiva para que se sirvan tomare nota de la medida allí decretada. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
DOM. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H.) Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
En atención a la solicitud de medida cautelar solicitada por el apoderado de la parte 

ejecutante a través del correo electrónico del Despacho1 y de acuerdo a lo previsto en el 

numeral artículo 593 num. 9º del C.G.P, el Juzgado Dispone:  

 

1º.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte (5ª) de lo que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente y/o el treinta por ciento (30%) de sus honorarios que 

perciba la demandada YENNY TATIANA FLOREZ TOVAR con C.C. 55.177.998, en virtud a 

su vinculación con la entidad GAMADENT IPS.  

 

- Ofíciese al pagador de la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a la 

suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($89.000.000.oo) M/Cte. 

 

2.- REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 

en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de las entidades a donde se 

debe dirigir el oficio de medida cautelar. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

DOM. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Cfr correo electrónico Mié 23/03/2022 15:38. 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

Demandante RAQUEL FIERRO BONILLA 

Demandado YENNY TATIANA FLOREZ TOVAR 

Radicación 41001 4022 701 2014-00273 00 
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                               Neiva (H .), Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR -  MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO - 
COOFISAM 

DEMANDADO  
HERNANDO ROA ABONDANO 

RADICADO      410014023 010 2015 00491 00  

  

 
 

En virtud al peritaje allegado por la parte ejecutante, el despacho dispone tener como 

Avalúo comercial del inmueble debidamente Embargado y Secuestrado, el presentado 

por el perito FABIO SALAZAR RAMIREZ, en el cual se estima como valor del mismo la 

suma de $54.806.120.oo M/Cte. 

 

 

Por lo anterior, se corre traslado del respectivo Avalúo a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, para los efectos indicados en el numeral 2º del artículo 444 del 

Código General del Proceso.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 

      ROSALBA AYA BONILLA  
          Juez. 

 
 

DOM 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


ALLEGA AVALUO - 41001402301020150049100 PROCESO EJECUTIVO DE
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL - CONTRA : HERNANDO ROA
ABONDANO

sofia alvarez <sofiaalvareznotificaciones@gmail.com>
Lun 16/05/2022 8:02

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y MÚLTIPLE COMPETENCIA
NEIVA

REFERENCIA  41001402301020150049100
  PROCESO EJECUTIVO DE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO  SAN MIGUEL  - 
CONTRA : HERNANDO ROA ABONDANO

CARMEN SOFÍA ÁLVAREZ RIVERA, abogada en ejercicio, actuando en calidad de apoderada de
la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito adjuntar avalúo del inmueble
embargado y secuestrado, de acuerdo con el requerimiento del Despacho, de fecha 28 de abril de
2022. 

Cordialmente,

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 de 1 17/05/2022, 5:23 a. m.



Firefox about:blank

1 de 6 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

2 de 6 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

3 de 6 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

4 de 6 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

5 de 6 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

6 de 6 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

1 de 10 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

2 de 10 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

3 de 10 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

4 de 10 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

5 de 10 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

6 de 10 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

7 de 10 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

8 de 10 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

9 de 10 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

10 de 10 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

1 de 1 17/05/2022, 5:24 a. m.



Firefox about:blank

1 de 3 17/05/2022, 5:25 a. m.



Firefox about:blank

2 de 3 17/05/2022, 5:25 a. m.



Firefox about:blank

3 de 3 17/05/2022, 5:25 a. m.



 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

    Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                 Neiva. H., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MARIA ISNEY BOBADILLA MORENO  

DEMANDADO 
 

YOHANN ALEXIS CUBIDES ENCIZO 
ALEX ARBEY OLAYA URREGO  

RADICADO 41001 4189 007 2019 00173 00 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General del 

Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 2020, el Despacho dispone: 

 

1. Señalar el próximo 31 de mayo del presente año, a la hora de las 8:30 AM, para 

llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en el siguiente orden del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES:  

 

- Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los que se 

valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 

autenticidad validez (Letra de cambio por el valor de $3.000.000 de pesos) 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.2.- Por la parte DEMANDADA: 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos aducidos 

en la contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y 

cuando reúnan los requisitos de autenticidad validez. 

 

2.2.2.- INTERROGATORIO DE PARTE: Se recibirá interrogatorio de la señora MARIA 

ISNEY BOBADILLA MORENO. 

 

2.3.- El interrogatorio de la parte demandada YOHANN ALEXIS CUBIDES ENCIZO y 

ALEX ARBEY OLAYA URREGO, se ordena de manera oficiosa. 

 

3.- ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente o  

a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos materia 

del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida 

en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba 

de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya aportado el 

peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la demanda o en 

la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). Advertir a las partes y a los 

apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea las sanciones impuestas en el 

Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA de 

las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 C.G.P).  

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo 

podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria de 

un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá ser 

aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse 

las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de otras 

pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 327 num. 

7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 

Streaming a través del correo institucional audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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con los datos suministrados en el Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, 

Videoconferencias y Streaming. 

 

10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 
11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Neiva (H.) Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A 

DEMANDADO FERNANDO DUARTE HERNANDEZ 

RADICADO 410014189 007 2019 00347 00 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes de medida cautelar deprecada por el apoderado de la 

parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se 

accederá a la misma. 

 

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

cuentas de ahorros, o cualquier título que posea el demandado FERNANDO DUARTE 

HERNANDEZ con C.C. 83.238.873, las siguientes entidades bancarias y/o Cooperativas de 

la ciudad: 

 

COOPERATIVA UTRAHUILCA, COOPERATIVA COONFIE, BANCO MUNDO MUJER, 

BANCAMIA y MICROFINANCIERA CONTACTAR. 

 

2.-  Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma 

de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($45.000.oo0.oo) M/Cte. 

 

 

Notifíquese,  

 
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
DOM. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 
Neiva (H.), Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO LIQUIDACION – SUCESION INTESTADA  MÍNIMA 

CUANTÍA. 

DEMANDANTE MERCEDES BARRERO DUCUARA Y OTROS 

CAUSANTE JOSE HECTOR DUCUARA BUSTOS 

RADICADO 41001-4189-007-2019- 00362-00 

 

ASUNTO: 
 

Encontrándose registrado el embargo del derecho de cuota que tiene el causante JOSE 

HECTOR DUCUARA BUSTOS con C.C. 212.094.382 sobre el inmueble identificado con el 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-151182, según se infiere del certificado allegado por 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, el Juzgado dispone: 

 
1º.- COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, para que en aplicación a lo reglado 

por el artículo 38 del C.G.P. y los pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, se sirva llevar a cabo la respectiva diligencia de Secuestro sobre el derecho de 

cuota que tiene el demandado JOSE HECTOR DUCUARA BUSTOS con C.C. 212.094.382 

sobre el inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-151182, inscrito 

en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y ubicado en la Carrera 51 C No. 

24 A-24 del Barrio Enrique Olaya Herrera de ésta ciudad. 

 

2º.- PREVENIR al citado Ente Territorial, a través del Alcalde Municipal, que cualquier 

disposición contraria a la aquí comisionada, se constituye en un obstáculo para la pronta y 

cumplida justicia y puede acarrearle sanciones conforme a lo reglado por el artículo 44 del 

C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
 
DOM 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Verbal Restitución de Inmueble Arrendado  
Demandante Jesús Maria Gorrón Suarez  C.C. N.º 4.924.720 
Demandado Juan Carlos Rojas Manchola  C.C. N.º 79.857.786 
 Olga Patricia Quimbaya Cárdenas C.C. N.º 36.066.020 
Radicación 410014189007-2019-00460-00 

 
Neiva (Huila), Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo a lo manifestado por el Inspector de Policía Urbano de 1 Categoría1 y la 
solicitud elevada por el apoderado de la parte actora2, esta Judicatura Dispone:  
 
PRIMERO: ORDENAR la incorporación al expediente el Despacho Comisorio N° 71  que 
data del 27/09/2021 al encontrarse debidamente diligenciado por la Inspección Primero 
de Policía en Delegación con Funciones de Espacio Público  en aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 40 del Código General del proceso.  
 
SEGUNDO: INDICAR que una vez fenecido los términos de ejecutoria del presente 
proveído se continuara con el tramite a la oposición a la entrega presentado por el señor 
Jorge Eliecer Vanegas Florez.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Cfr. Correo Electrónico Vie 10/12/2021 14:07.  
2 Cfr. Correo Electrónico Mie 19/01/2022 16:06.   



Referencia: Proceso verbal de restitución de inmueble arrendado / Radicación: 41001-41-89-007-2019-00460-00 / Demandante: Jesús María
Gorrón Suarez / Demandado: Juan Carlos Rojas Manchola y Olga Patricia Quimbaya Cárdenas / Asunto: Devolución despacho ...
Juan Sebastian Losada Salazar <juans.losada@alcaldianeiva.gov.co>
Vie 10/12/2021 14:07
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Oficio ISPU No. 579

Neiva, 10 de diciembre de 2021

Señores (a):
JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 4 No. 6 – 99
Palacio de justicia

Referencia. Proceso verbal de restitución de inmueble arrendado.
Radicación. 41001-41-89-007-2019-00460-00.
Demandante. Jesús María Gorrón Suarez.
Demandado. Juan Carlos Rojas Manchola y Olga Patricia Quimbaya Cárdenas.
Asunto. Devolución despacho comisorio No. 71.

De manera comedida, me permito remitir a su despacho la comisión señalada en el asunto, con el propósito que sea resuelta la oposición presentada por Jorge Eliecer Vanegas Flórez.

Despacho comisorio No. folios
71 28

Atentamente,

JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR
Inspector de Policía Urbano 1a Categoria
Direcciòn de Justicia
Secretaria de Gobierno 
Alcaldía de Neiva
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Oficio ISPU No. 579 
 
 
Neiva, 10 de diciembre de 2021 
 
 
Señores (a): 
JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 
Palacio de justicia 
 
 

Referencia. Proceso verbal de restitución de inmueble arrendado. 
Radicación. 41001-41-89-007-2019-00460-00. 
Demandante. Jesús María Gorrón Suarez. 
Demandado.  Juan Carlos Rojas Manchola y Olga Patricia Quimbaya Cárdenas. 
Asunto.  Devolución despacho comisorio No. 71. 

 
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho la comisión señalada en el asunto, con el propósito que sea 
resuelta la oposición presentada por Jorge Eliecer Vanegas Flórez. 
 
 

Despacho comisorio No. folios 

71 28 

 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR 
Inspector segundo de Policía urbano 
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Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUATIA  

Demandante 
BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL 

NIT: 8902030889 
 

Demandado 
JHON EDISSÓN TRUJILLO 
ARTUNDUAGA 

C.C. Nº 7732289 
 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-01006-00 

 

 
Neiva (Huila), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)) 

 
Atendiendo a lo manifestado en memorial que antecede, al ajustarse a lo señalado 
en el artículo 75 del C.G.P., esta Judicatura Dispone:  
 
 
ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado   DIEGO ARMANDO 
PARRA CASTRO   identificado con C.C. No. 1.010.170.828 a favor del abogado   
CARLOS ARTURO CORREA CANO, con CC.No. 80.099.368 y portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado No. 155.484 del C.S.J. 
 
En consecuencia, identificado CARLOS ARTURO CORREA CANO, con CC.No. 
80.099.368 y portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 155.484 del C.S.J. 
como Apoderado Judicial de la parte demandante, en la forma y términos en el 
memorial poder adjunto. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUATIA  

Demandante 
BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL 

NIT: 8902030889 
 

Demandado 
EDWIN FERNEY GUTIERREZ 
FIGUEROA C.C. Nº 1077867831 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-01008-00 

 

 
Neiva (Huila), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)) 

 
Atendiendo a lo manifestado en memorial que antecede, al ajustarse a lo señalado 
en el artículo 75 del C.G.P., esta Judicatura Dispone:  
 
 
ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado   DIEGO ARMANDO 
PARRA CASTRO   identificado con C.C. No. 1.010.170.828 a favor del abogado   
CARLOS ARTURO CORREA CANO, con CC.No. 80.099.368 y portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado No. 155.484 del C.S.J. 
 
En consecuencia, identificado CARLOS ARTURO CORREA CANO, con CC.No. 
80.099.368 y portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 155.484 del C.S.J. 
como Apoderado Judicial de la parte demandante, en la forma y términos en el 
memorial poder adjunto. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUATIA  

Demandante 
BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL 

NIT: 8902030889 
 

Demandado 
YUDY ANDRADE ROSAS 
 

C.C. Nº 1075237237 
 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-01009-00 

 

 
Neiva (Huila), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)) 

 
Atendiendo a lo manifestado en memorial que antecede, al ajustarse a lo señalado 
en el artículo 75 del C.G.P., esta Judicatura Dispone:  
 
 
ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado   DIEGO ARMANDO 
PARRA CASTRO   identificado con C.C. No. 1.010.170.828 a favor del abogado   
CARLOS ARTURO CORREA CANO, con CC.No. 80.099.368 y portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado No. 155.484 del C.S.J. 
 
En consecuencia, identificado CARLOS ARTURO CORREA CANO, con CC.No. 
80.099.368 y portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 155.484 del C.S.J. 
como Apoderado Judicial de la parte demandante, en la forma y términos en el 
memorial poder adjunto. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 

 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUATIA  

Demandante 
BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL 

NIT: 8902030889 
 

Demandado LUIS EDUARDO FLOREZ CUELLAR C.C. Nº 17651424 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-01010-00 

 

 
Neiva (Huila), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)) 

 
Atendiendo a lo manifestado en memorial que antecede, al ajustarse a lo señalado 
en el artículo 75 del C.G.P., esta Judicatura Dispone:  
 
 
ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado   DIEGO ARMANDO 
PARRA CASTRO   identificado con C.C. No. 1.010.170.828 a favor del abogado   
CARLOS ARTURO CORREA CANO, con CC.No. 80.099.368 y portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado No. 155.484 del C.S.J. 
 
En consecuencia, identificado CARLOS ARTURO CORREA CANO, con CC.No. 
80.099.368 y portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 155.484 del C.S.J. 
como Apoderado Judicial de la parte demandante, en la forma y términos en el 
memorial poder adjunto. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante EDIFICIO TOMA REAL 
 

NIT:  9001059870 
 

Demandado 
 
 

CONSTRUCTORA 2005 S.A EN 
LIQUIDACION 
 

NIT:  8130024413 

 

Radicación 41001-40-89-007-2019-01021-00 

 
 
 

Neiva (Huila), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a la solicitud de renuncia de poder elevada por el apoderado de la parte 
actora, al ajustarse a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER otorgado por la parte actora al 
ABOGADO JUAN MANUEL GARZÓN identificado con C.C. N° 7712353 y T.P. N° 
170.690 del C.S.J., al encontrarse acorde a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora que para que proceda a designar nuevo 
apoderado para que los represente dentro del presente trámite procesal.  
 
 
 
 
 
 Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUATIA  

Demandante 
BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL 

NIT: 8902030889 
 

Demandado LINA MIRYEY CAPERA BERNAL C.C. Nº 1075311315 

Radicación 41-001-41-89-007-2020-00072-00 

 

 
Neiva (Huila), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)) 

 
Atendiendo a lo manifestado en memorial que antecede, al ajustarse a lo señalado 
en el artículo 75 del C.G.P., esta Judicatura Dispone:  
 
 
ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado   DIEGO ARMANDO 
PARRA CASTRO   identificado con C.C. No. 1.010.170.828 a favor del abogado   
CARLOS ARTURO CORREA CANO, con CC.No. 80.099.368 y portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado No. 155.484 del C.S.J. 
 
En consecuencia, identificado CARLOS ARTURO CORREA CANO, con CC.No. 
80.099.368 y portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 155.484 del C.S.J. 
como Apoderado Judicial de la parte demandante, en la forma y términos en el 
memorial poder adjunto. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

 
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Carlos Eduardo Chaguala Atehortúa  

Demandado 
Edgar Enrique Barrera Jiménez y José Edgar Castillo 
Delgado     

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00970-00 

 
Neiva (Huila), veintiséis (26) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud del escrito allegado por el demandado JOSÉ EDGAR CASTILLO 
DELGADO en el que manifiesta tener conocimiento del presente asunto en su 
contra, se procederá a tenerlo como notificado por conducta concluyente, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP. En consecuencia, el Juzgado 
ORDENA:  Dispone:  
 
 
PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al señor JOSÉ EDGAR 
CASTILLO DELGADO con CC 7.713.556, según los expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del 
Proceso, se adjunta copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda 
y sus anexos.  
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia a los términos del traslado de la demanda, 
manifestada por el señor JOSÉ EDGAR CASTILLO DELGADO. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante JAVIER SALAZAR STERLING 
 

C.C N°   12239308 
 

Demandado 
 
 

DAGOBERTO FIERRO NARVAEZ 
 

C.C N° 7730979 

 

Radicación 41001-40-89-007-2020-00527-00 

 
 
 

Neiva (Huila), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a la solicitud de renuncia de poder elevada por el apoderado de la parte 
actora, al ajustarse a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER otorgado por la parte actora al 
ABOGADO JUAN SEBASTIAN TRUJILLO ROJAS identificado con C.C. N° 
1.075284.839 y T.P. N° 334.208 del C.S.J., al encontrarse acorde a lo señalado en el 
artículo 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora que para que proceda a designar nuevo 
apoderado para que los represente dentro del presente trámite procesal.  
 
 
 
 
 
 Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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       Neiva (H.), abril veintiséis (26) del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO  SINGULAR -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO 
 

YEIMY PAOLA LARGO VELASCO  
LUZ MERY LARGO VELASCO 

RADICADO 410014189 007 2020 00592 00 
 

Obra dentro del expediente memorial mediante el cual el apoderado de la parte demandante 

solicita se emita la orden de seguir adelante con la ejecución, no obstante, observa este 

despacho que si bien es cierto se notificó en debida forma a la demandada YEIMY PAOLA 

LARGO VELASCO, también lo es que hasta la fecha, la parte actora no ha acreditado ante este 

despacho el surtimiento del envió de la notificación personal conforme lo ordena el art. 291 del 

Código General del Proceso a la demandada LUZ MERY LARGO VELASCO. Pues si bien es cierto, 

la parte actora allega la prueba del envió de la notificación por aviso, no aporta la previa 

remisión de la citación para notificación personal respecto de la mencionada demandada. 

 

En vista de lo anterior, este despacho se abstendrá de proferir auto que orden seguir adelante 

con la ejecución y en su lugar requiere a la parte actora para que proceda a allegar la 

documentación faltante o efectuar las respectivas diligencias dentro del término de treinta (30) 

días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

JMG. 
 

        



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  
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Neiva (H.), mayo veintiséis (26) del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA 

CUANTÍA- 

DEMANDANTE 

MARTHA ISABEL MONTEALEGRE 

POLANIA 

DEMANDADO 
 

KENNY ANDERSON RIVERA JOVEN 
DANIELA SANDOVAL 

RADICADO 410014189 007 2020 00597 00 

 

Obra dentro del expediente memorial en que la parte demandante allega 
constancia del envío de la citación notificación personal al demandado KENNY 

ANDERSON RIVERA JOVEN, no obstante, este despacho observa que la misma no 
se surtió de manera correcta, habida cuenta que la notificación efectuada por la parte 
actora conforme al Decreto 806 del 2020 solo opera a través de mensaje de datos;  por 
tanto, si no se cuenta con una dirección electrónica, se requiere efectuarla conforme lo 
dispone el art. 291 (advirtiendo que tiene 5, 10 o 30 días para comparecer según sea el 
caso y notificarse) y 292 del Código General del Proceso.  
 

Por lo anterior, se Requiere nuevamente a la parte actora para que proceda a efectuar 

las respectivas diligencias dentro del término de treinta (30) días, So pena de declarar 

el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
JMG. 
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                 Neiva. H., mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO 
DECLARATIVO – RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE 
 

JOSE WILLIAM ZAMORA RIVERA 
ALEX ARTURO ZAMORA RIVERA  

DEMANDADO 
SHIRLEY GARCIA CHALA 
DORIS CHALA LEYVA  

RADICADO 41001 4189 007 2020 00661 00 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 2020, el Despacho dispone: 

 

1. Señalar el próximo 30 de junio del presente año, a la hora de las 8:30 AM, para 

llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en el siguiente orden del 

día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES:  

 

- Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los que se 

valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 
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autenticidad y validez (Contrato de arrendamiento, escritura pública No. 

2424 del 22 de diciembre de 1978 y Carta de terminación del contrato) 

 

- Tener como prueba los documentos allegados al momento de descorrer el 

traslado de la contestación de la demanda, los que se valorarán en su 

oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad y validez 

(dictamen pericial de fecha 11 de septiembre de 2011, Avalúo comercial de 

inmueble urbano de 2 pisos, carrera 1E (hoy av circunvalar) No 5-32 suscrito 

por el avaluador profesional Fabio Salazar con el fin de que sirva de prueba 

documental de donde se pueda extraer el material fotográfico y descripción 

física del inmueble objeto de Litis, antes de las adecuaciones realizadas por 

las demandadas, Escrito remitido a las demandadas de fecha 27 de febrero 

de 2020, Recibos de servicios públicos domiciliarios y Recibo de pago de 

honorarios de perito) 

 

2.1.2. DOCUMENTALES SOLICITADAS: Oficiar a la curaduría urbana de Neiva 1 

y 2 para que informen si las señoras SHIRLEY GARCIA CHALA y DORIS CHALA 

LEYVA han presentado ante ese despacho alguna solicitud de permiso para realizar 

obras en el inmueble ubicado en la avenida circunvalar 5-32 de Neiva, debiendo 

para el efecto remitir copia de la solicitud y de la licencia que se hubiese otorgado. 

 

2.1.3. TESTIMONIALES: Se recibirá el testimonio del señor HERNAN SALAS 

PERDOMO. 

 

2.1.4. DICTAMENES PERICIALES: Se decretan como tales el INFORME 

VALUACIÓN TECNICO DAÑO MATERIAL – SEGUNDO PISO del inmueble ubicado 

en la avenida circunvalar No 5-32 de Neiva, suscrito por el avaluador profesional 

HERNAN SALAS PERDOMO. Avaluador Profesional el día 07 de marzo de 2022 5.2. 

y el INFORME VALUACIÓN TECNICO DE AVALUO COMERCIAL Y 

RENTABILIDAD del inmueble ubicado en la avenida circunvalar No 5-32 de Neiva, 

suscrito por el avaluador profesional HERNAN SALAS PERDOMO. Avaluador 

Profesional el día 07 de marzo de 2022. En virtud de ello, se ordena la comparecencia 

de los citados peritos a fin de realizar la correspondiente contradicción conforme lo 

señalado por el artículo 228 del Código General del Proceso. 

 

2.1.5. Se recibirá el interrogatorio de parte de las señoras SHIRLEY GARCIA CHALA y 

DORIS CHALA LEYVA.  

 

2.1.6. Se recibirá declaración de parte de los demandantes. 
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2.2.- Por la parte DEMANDADA: 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos 

aducidos en la contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad 

siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad validez (El contrato de 

arrendamiento allegado por las partes).  

 

2.2.2. El interrogatorio de las partes se realizara de manera oficiosa. 

 

3.- ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente 

o  a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será 

tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en 

la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). 

Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea 

las sanciones impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA 

de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, 

sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera 

sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa 

que deberá ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y 

practicarse las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la 

práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá 

sentencia (art. 327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia 

y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 
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10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 
11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital 

y/0 aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 
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Neiva (H.), Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COLEGIO EMPRESARIAL DE LOS ANDES- 

FUNDACION EDUCAR 

DEMANDADO DIANA CAROLINA VELASQUEZ TORRES 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00737 00 

 

 

 

Conforme a lo peticionado por el señor apoderado de la parte ejecutante, siendo 
coadyuvado por la demandada DIANA CAROLINA VELASQUEZ TORRES y de 
conformidad con lo establecido por el art. 597 del C. G. del Proceso, el Juzgado Dispone: 
 
1.- ORDENAR el Levantamiento de la medida Embargo y Retención que pesa sobre las 
sumas de dineros que posee la demandada DIANA CAROLINA VELASQUEZ TORRES CC  
53.013.043, en las entidades bancarias tales como: BANCOLOMBIA, y BANCOOMEVA. 
 
2.- Por Secretaría líbrese el respectivo oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

                                                                   

                                                                         ROSALBA AYA BONILLA 

          Juez 
 

DOM 
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE 
 

COOPERATIVA FUTURISTA DE 
AHORRO Y CRÉDITO DE NEIVA 
COOFACENEIVA 

DEMANDADO ADELA CASTILLO RODRIGUEZ y OTRO 

RADICADO 410014189 007 2021 00302 00 

 

ASUNTO: 

Obra dentro del presente trámite memorial allegado por la apoderado de la parte 

actora, mediante el cual incorpora la constancia y/o certificación de la notificación 

por aviso del auto que libro mandamiento de pago, actuación surtida conforme lo 

ordena el artículo 8 del decreto legislativo 806 de 2020, por tanto, correspondería 

a este despacho pronunciarse con respecto a la orden de seguir adelante con la 

ejecución, no obstante, se advierte que de manera previa el apoderado de la actora 

solicito la corrección del auto que libro mandamiento de pago, dado que en la 

demanda por error mencionaron que el valor de capital era de “DOCE MILLONES 

TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

($12.034.972)” cuando lo correspondiente era de “$13.706.325”, valor que se 

encuentra debidamente acreditado tanto en los hechos de la demanda como en el 

pagaré base de ejecución, por tanto, este despacho se abstendrá de emitir el auto 

de que trata el artículo 440 del C.G. del proceso, en su lugar ordenará corregir el 

auto que libro mandamiento de pago fechado el 10 de junio de 2021 conforme a lo 

preceptuado en el artículo 93 ibidem y requerirá a la parte demandante para que 

surta nuevamente la diligencia de notificación en el término de 30 días so pena de 

desistimiento tácito, actuación que deberá surtirse conforme a lo establecido en el 

artículo 8 del decreto legislativo 806 de 2020 o en su defecto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1.°- ABSTENERSE de proferir auto que ordene seguir adelante con la ejecución 

con fundamento a las anteriores consideraciones.  

 

2°.- CORREGIR el auto de fecha 10 de junio de 2021 que libro mandamiento de 

pago, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” identificada con Nit. N.º 891.100.673-9 en contra de 
ADELA CASTILLO RODRIGUEZ identificada con C.C. N° 55.177.067, y 
WILLIAM ADRIAN ESCOBAR CUELLAR identificado con C.C. N° 7.693.405, por 
las siguientes sumas de dinero: 
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 RESPECTO PAGARÉ N.º 11308378:  

 
- Por la suma de $13.706.325, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 04/03/2021.  
 

- La suma de $2.042.786, oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 
sobre el saldo de la obligación, liquidados a la tasa pactada en el pagaré, sin 
que estos superen la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria, liquidados entre el 20/09/2020 al 04/03/2021.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que 
la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la demanda 
05/03/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

- Por la suma de $26.773, oo M/Cte., por concepto de primas de seguros y 
otros conceptos.” 

 
3°.- En lo restante, el auto de fecha del 10 de junio de 2021 mediante el cual se 

libró mandamiento de pago, permanecerá incólume. 

 

4°.- REQUERIR a la parte demandante, para que teniendo en cuenta la corrección 

ordenada proceda a efectuar las diligencias de notificación a la parte demandada 

dentro del término de treinta (30) días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito 

dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Neiva Huila, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud allegada a través del correo electrónico institucional por la 

apoderada de la parte demandante1, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 

inciso primero del artículo 461 del Código General de Proceso, al ser procedente y no 

existir embargo de remanente, decretará la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

promovido por la COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. “BANCUPO”, identificada con 

NIT. Nº 901.312.084-6, en contra del señor GUILLERMO OME PERDOMO, identificado con 

C.C. Nº 6.804.353, por Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor (Pagaré) que sirvió como base de 

recaudo ejecutivo, a costa y a favor del demandado, con la advertencia de que la 

obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada2.  

 

CUARTO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco Agrario de 

Colombia, dentro del presente proceso no existe títulos de depósito judicial pendientes 

de pagar. 

 

QUINTO: TÉNGASE por renunciados los términos de ejecutoria del presente proveído. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso 

conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
1 Mensaje de datos de fecha 22 de abril de 2022-14:40 p.m. 
2 Artículo 116, Numeral 1°, literal C, - y Numeral 3°-Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Compañía Fintech de Colombia S.A.S. 

“Bancupo” NIT. Nº 901.312.084-6 

Demandado Guillermo Ome Perdomo C.C. Nº 6.804.353 

Radicación 410014189007-2021-00368-00 
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                              Neiva (H.), Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR-  MÍNIMA 

CUANTIA 

DEMANDANTE PEDRO MARIA PEÑA RAMIREZ 

DEMANDADO ALBA CRISTINA PERDOMO 

RADICADO 410014189 007 2021 00388 00 

 
 

Ante la reiteración elevada por la apoderad de la parte ejecutante, relacionada con el envío del 

oficio mediante el cual se ordenó el embargo del salario de la demandada ALBA CRISTINA 

PERDOMO, se le pone de presente que el respectivo oficio corresponde al No. 2021-00388/1318 

del 24 de Junio del 2021, el cual le fue remitido a través del correo htatianan10@hotmail.com 

desde el pasado 29 de Junio del 2021, conforme se evidencia en el correo de notificaciones de 

éste despacho judicial, para lo cual se adjunta un pantallazo a continuación de éste proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                                  

                                                                      ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                         Juez. 

 
DOM. 
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Neiva (Huila), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada a través del correo electrónico 

institucional por las partes1, el Juzgado de conformidad con lo previsto en 

el artículo 461 del Código General de Proceso, al ser procedente 

decretará la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares, al no 

existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía promovido por el señor WILLIAM PUENTES CELIS, 

identificada con el C.C. N° 12.208.609, en contra de los señores LUIS 

EDUARDO SERRANO ARIAS, identificado con C.C. N° 12.105.801 y CECILIA 

CARDOZO, identificada con C.C. N° 26.458.740, por Pago total de la 

obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que consultado el portal web transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, no se haya títulos de depósitos judiciales dentro del 

presente trámite procesal. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: TÉNGANSE por renunciados los términos de ejecutoria del presente 

proveído. 

                                                           
1
 Mensaje de datos de fecha 12 de mayo  de 2022-14:33  p..m. 

2
 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante William Puentes Celis C.C. N° 12.208.609 

Demandados Luis Eduardo Serrano Arias C.C. Nº 12.105.801 

 Cecilia Cardozo C.C. N° 26.458.740 

Radicación 410014189007-2021-00728-00 



 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y 

desanotaciones del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Neiva Huila, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud allegada a través del correo electrónico 

institucional por la apoderada judicial de la parte demandante y 

coadyuvada por el demandado1, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de 

Proceso, al ser procedente y al no existir embargo de remanente, 

decretará la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación ejecutada y el levantamiento de las  medidas cautelares.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía promovido por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA., 

identificada con Nit. 900.318.689-5, en contra del señor OSCAR RAMIRO 

ARAQUE DÍAZ, identificado con C.C. N° 1.052.382.011, por Pago total de la 

obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor (Pagaré) que sirvió como 

base de recaudo ejecutivo, a costa y a favor del demandado, con la 

advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra 

cancelada2.  

 

CUARTO: ORDENAR el pago de los siguientes títulos de depósito judicial a 

favor de la parte demandante, SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA., 

identificada con Nit. 900.318.689-5, a saber: 

                                                           
1
 Mensaje de datos de fecha 19 de mayo de  2022-15:24 p.m. 

2
 Artículo 116, Numeral 1°,  literal C, - y Numeral 3°-Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de  Mínima Cuantía 

Demandante 
Surcolombiana de Cobranzas 

Ltda. Nit. 900.318.689-5 

Demandado Oscar Ramiro Araque Díaz C.C. Nº 1.052.382.011 

Radicación 410014003010-2021-00741-00 
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Número del 

Título 

Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001050908 22/09/2021 $136.279,00 

439050001052502 01/10/2021 $136.279.00 

439050001053853 15/10/2021 $136.279.00 

439050001055424 03/11/2011 $136.279.00 

439050001057055 19/11/2021 $136.279.00 

439050001060381 20/12/2021 $272.558.00 

439050001062629 12/01/2022 $136.279.00 

TOTAL $1.090.232,00 

 

 

QUINTO: ORDENAR que los títulos judiciales que a futuro le llegaren a  

descontar con ocasión al presente proceso, sean pagados al demandado  

OSCAR RAMIRO ARAQUE DÍAZ. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SÉPTIMO: TÉNGASE, por renunciados los términos de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

OCTAVO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y 

desanotaciones del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Neiva Huila, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud allegada por el demandante a través del correo 

electrónico institucional1, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 

inciso primero del artículo 461 del Código General de Proceso, al ser 

procedente decretará la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación ejecutada y el levantamiento de las  medidas cautelares, 

al no existir embargo de remanente.  

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía promovido por el señor MILLER GARCÍA RAMÍREZ, 

identificado con C.C. N° 12.130.052, en contra de la señora LUZ MARY 

GUTIÉRREZ ALVARADO, identificada con C.C. N° 36.088.958, por Pago total 

de la obligación que aquí se ejecuta. 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor (Letra) que sirvió como base 

de recaudo ejecutivo, a costa y a favor del demandado, con la 

advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra 

cancelada2.  

CUARTO: INDICAR que consultado el portal web transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, no se haya títulos de depósitos judiciales dentro del 

presente trámite procesal. 

                                                           
1
 Mensaje de datos de fecha 26 de abril y 24 de mayo de  2022. 

2
 Artículo 116, Numeral 1°,  literal C, - y Numeral 3°-Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de  Mínima Cuantía 

Demandante Miller García Ramírez C.C. N° 12.130.052 

Demandado Luz Mary Gutiérrez Alvarado C.C. Nº 36.088.958 

Radicación 410014189007-2021-00781-00 



QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante y el 

demandado, a través del correo electrónico institucional1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente y no existir embargo de remanente, 

decretará la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 

ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por el CENTRO COMERCIAL DE MERCADO MINORISTA DE 

NEIVA “MERCANEIVA”, identificado con NIT. Nº 901.302.237-3, en contra del señor 

ALEJANDRO JARAMILLO URIBE, identificado con C.C. N° 79.142.114, por Pago total 

de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 

lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera digital, 

no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno. 

 

CUARTO: TÉNGASE por renunciados los términos de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

QUINTO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco Agrario 

de Colombia, dentro del presente proceso no existe títulos de depósito judicial 

pendientes de pagar. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del 

caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
1 Mensaje de datos de fecha 22 de abril de 2022-15:02 p.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 

Centro Comercial de 

Mercado Minorista de Neiva 

“Mercaneiva” NIT. Nº 901.302.237-3 

Demandado Alejandro Jaramillo Uribe C.C. Nº 79.142.114 

Radicación 410014189007-2021-00876-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

En atención a la solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 

por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de Proceso, 

al ser procedente y no existir embargo de remanente, decretará la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación ejecutada 

y el levantamiento de las medidas cautelares.  

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por el CONDOMINIO ENCENILLO RESERVADO, 

identificado con NIT. Nº 900.729.018-7, en contra de la señora FRANCY 

LORENA VARGAS PASTRANA, identificada con C.C. Nº 1.084.922.528, por 

Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

TERCERO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno. 

 
1 Mensaje de datos de fecha 22 de abril de 2022-14:40 p.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Condominio Encenillo Reservado NIT. Nº 900.729.018-7 

Demandado Francy Lorena Vargas Pastrana C.C. Nº 1.084.922.528 

Radicación 410014189007-2021-01052-00 



CUARTO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existe títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H.), mayo veintiséis (26) del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA 

CUANTÍA- 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA 

“MULTILATINA” 

DEMANDADO ARIEL GÓMEZ RODRÍGUEZ 

RADICADO 410014189 007 2021 01053 00 

 
Obra dentro del expediente memorial en que la parte demandante allega 

constancia del envío de notificación por aviso al demandado ARIEL GÓMEZ 

RODRÍGUEZ, no obstante, este despacho observa que la misma no se surtió de 
manera correcta, habida cuenta que la notificación efectuada por la parte actora 
conforme al Decreto 806 del 2020 solo opera a través de mensaje de datos;  por tanto, 
si no se cuenta con una dirección electrónica, se requiere efectuarla conforme lo 
dispone el art. 291 (advirtiendo que tiene 5, 10 o 30 días para comparecer según sea el 
caso y notificarse) y en caso de no comparecer, mediante notificación por aviso bajo los 
presupuestos del art. 292 del Código General del Proceso.  
 

Por lo anterior, se Requiere nuevamente a la parte actora para que proceda a efectuar 

las respectivas diligencias dentro del término de treinta (30) días, So pena de declarar 

el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

JMG. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
G.V 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA - COMFAMILIAR 

NIT:  8911180082 

 

Demandado 
 

YOHAN FERNANDO SALAZAR BAENA 
Y OTRO 

 
C.C.N°53007997 
 

Radicación 41001-41-89-007-2022-00045-00 

 
 
 

Neiva (Huila), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Teniendo en cuenta a los diferentes memoriales allegados dentro del proceso, al ser 
procedente el Juzgado Dispone:  
 
RECONOCER a la abogada   CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA identificada con C.C. 
N° 52.960.090 y portadora de la tarjeta Profesional No. 143.933 del C.S.J.   a fin de que 
represente los derechos de la parte demandante CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA - COMFAMILIAR En los términos contenidos en el poder a él conferido y por 
reunir los requisitos del Art. 74 y 75 del C.G.P 
 
 
 
 
 Notifíquese y cúmplase,  
 

 

 
 
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78
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Neiva Huila, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Una vez subsanada la presente demanda, del caso sería proceder a calificarla, de 

no ser, porque en memorial que antecede la apoderada de la parte actora ha 

solicitado la terminación del presente asunto por pago total de la obligación1, 

razón por la cual este Despacho Judicial reconocerá personería a la togada y 

seguidamente, por ser procedente y no existir embargo de remanente, 

decretará la terminación del presente proceso, sin necesidad de levantar 

medida alguna por no haberse decretado; ello de conformidad con lo 

previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de Proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA., 

identificada con NIT. Nº 900.318.689-5, en contra de la señora LUISA 

FERNANDA RESTREPO ACEVEDO, identificado con C.C. N° 1.036.640.400, por 

Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada LINA MARCELA HERNÁNDEZ 

GUZMÁN, identificada con C.C. N° 1.075.317713 y L.T. 28861 del C.S.J., para que 

obre en el presente asunto en representación de la demandante. 

 

TERCERO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno. 

 

CUARTO: TÉNGASE por renunciados los términos de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
1 Mensaje de datos de fecha 25 de abril de 2022-11:56 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Surcolombiana de Cobranzas 

Ltda. NIT. Nº 900.318.689-5 

Demandada 
Luisa Fernanda Restrepo 

Acevedo C.C. Nº 1.036.640.400 

Radicación 410014189007-2022-00070-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78


 
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                            Neiva (H.) Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JHON ALEXANDER PAEZ FERREIRA 

DEMANDADO HELMYN MAURICIO GONZALEZ CASTRO 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00082 00 

 

ASUNTO: 

 

Conforme a lo peticionado por el señor apoderado de la parte ejecutante y teniendo en 

cuenta que la demanda aún no ha sido remitida a los Juzgados Civiles Municipales – 

Reparto de la ciudad de Bogotá, el despacho accederá al Retiro de la presente demanda, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 921 del C. General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone: 

 

PRIMERO.- ACCEDER al retiro de la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, instaurada mediante apoderado judicial por JHON ALEXANDER PAEZ FERREIRA 

contra HELMYN MAURICIO GONZÁLEZ CASTRO, de conformidad con las razones 

expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO.- ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como 

quiera que fue presentada de manera digital. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                        Juez 
 
DOM. 

                                                           
1 Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 
de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual 
se ordenará el levantamiento de aquéllas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 
partes. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

Neiva (Huila), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada a través del correo electrónico 

institucional por las partes1, el Juzgado de conformidad con lo previsto en 

el artículo 461 del Código General de Proceso, al ser procedente 

decretará la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares, al no 

existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía promovido por la señora CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, 

identificada con el C.C. N° 26.593.987, en contra del señor ESNEIDER 

MALLUNGO GAONA, identificado con C.C. N° 7.729.174, por Pago total de 

la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR el pago a favor del demandado ESNEIDER MALLUNGO 

GAONA, identificado con C.C. N° 7.729.174, conforme lo señalado en el 

numeral 5° del escrito de terminación, de los siguientes depósitos judiciales 

y los que a futuro le sean descontados con ocasión al presente proceso: 

 

 

 

                                                           
1
 Mensaje de datos de fecha 06 de mayo  de 2022-9:46  a.m. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Claudia Liliana Vargas Mora C.C. N°. 26.593.987 

Demandado Esneider Mallungo Gaona C.C. Nº 7.729.174 

Radicación 410014189007-2022-00096-00 

Número del 

Título 

Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001072218 27/04/2022 $282.860,00 

TOTAL $282.860.00 



CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: TÉNGANSE por renunciados los términos de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y 

desanotaciones del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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2
 Artículo 116- Código General del Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo a lo solicitud elevada a través del correo electrónico 

institucional por la apoderado de la parte actora, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Condigo General del 

Proceso, por ser procedente decretara la terminación del presente 

proceso por pago de las cuotas en mora que dieron origen a la presente 

ejecución y el levantamiento de las respectivas medidas cautelares, al no 

existir embargo de remanente. 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Dispone:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Hipotecario de 

Menor Cuantía propuesto por BANCO CAJA SOCIAL S.A., identificado con 

Nit. 860.007.305.4, contra del señor JAMES ANDRÉS TAFUR COMETA 

identificado con C.C. N° 1.117.818.875, por Pago Total de las cuotas en 

mora que aquí se ejecutan. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda 

TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación 

que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de 

demandante, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora 

no se encuentra cancelada1.  

CUARTO: INDICAR que consultado el portal web transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, no se haya títulos de depósitos judiciales dentro del 

presente trámite procesal. 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
WLLC. 
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1
 Artículo 116, Condigo General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo (Efectividad Garantía Real) de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Caja Social S.A. Nit. N° 860.007.305.4 

Demandado James Andrés Tafur Cometa C.C. Nº 1.117.818.875 

Radicación 410014189007-2022-00103-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO OLGA DUSSAN DÍAZ 

RADICADO 410014189 007 2022 00104 00 

 

ASUNTO: 

El BANCO POPULAR S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra OLGA DUSSAN DÍAZ para de 

obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 10 de marzo de 2022 con fundamento  en el Pagaré presentado para el cobro 

ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. 

de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que la demandada OLGA DUSSAN DÍAZ fue notificada mediante 

Aviso el día 05 de mayo de 2022, entendiéndose surtida su notificación el día 06 de mayo 

subsiguiente, aunado a ello, revisado el proceso se encuentra que el 20 de mayo de 2022 

venció en silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, 

pagar y presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la 

actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 

aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada OLGA DUSSAN DÍAZ, tal 
como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la 
presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 
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2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.200.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

        Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H.), mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE EDUARDO BENAVIDEZ ESTEBAN 

DEMANDADO RAFAEL ENRIQUE BARRERO JARAMILLO 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00138 00 

 

ASUNTO 

 

En virtud a que la parte demandada se notificó y presento dentro del término escrito 

mediante el cual propone excepciones, se ordenará correr traslado a la parte 

ejecutante por el termino de diez (10) días, para que se pronuncie al respecto, adjunte 

y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad a lo dispuesto en el 

Artículo 443 Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto   el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva – Huila…,  

R E S U E L V E : 

1.- CORRER traslado a la parte actora, de las excepciones propuestas por la parte 

demandada, para que se pronuncie en el término de diez (10) días, adjunte y pida 

pruebas que pretenda hacer valer, conforme a lo reglado por el artículo 443 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
 
JMG.    
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RV: RADICADO: 41001-41-89-007-2022-00138 Ejecutivo Singular – Mínima cuantía de EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN - RAFAEL E BARRERO
JARAMILLO

RAFAEL BARRERO <rabaja2000@hotmail.com>
Jue 28/04/2022 7:35

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Neiva,26 de abril de 2022 

Señora JUEZ 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA – HUILA 

PROCESO: Ejecutivo Singular – Mínima cuantía de EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN con C.C.12.107.336 con dirección calle 69
#2-74  Condominio  los  Rosales  Casa  C-9  Neiva  Huila  correo  electrónico  bedo112_1@hotmail.com  contra  RAFAEL  ENRIQUE
BARRERO JARAMILLO con C.C.79.696.116. con dirección calle 56 B #17-71 torre 4 apto 501 Neiva Huila correo electrónico
rabaja2000@hotmail.com 

APODERADO: DANIEL ANDRES PEREZCASTRO con C.C.1.075.223.813 con dirección calle 14 #2-39 Segundo piso Neiva Huila
correo electrónico danielandresperez@outlook.es  

RADICADO: 41001-41-89-007-2022-00138 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENCIONES  

El demandado No se opone a las siguientes pretensiones: 

De acuerdo a la letra de cambio que se firmó a favor del señor EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN por valor de $6.000.000
(Seis Millones de Pesos Mcte), se hizo abono a la misma con dos pagos en efectivo consignado a la cuenta del Sr Benavides
y uno por el pago de pastaje y/o sostenimiento para la yegua del Sr Benavides. 

2. El demandado SE OPONE a las siguientes pretensiones: 

Me opongo a las pretensiones debido a que ese no es el valor adeudado toda vez que se hicieron los siguientes abonos en
el año 2021 así: 

-Consignación efectuada el día 31/05/2021 por valor de $1.500.000 a la cuenta de ahorros #0000488403040147 del Banco
Davivienda a favor del Sr EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN (Adjunto) 

-Transferencia realizada el día 01/10/2021 por valor de $400.000 a la cuenta de ahorros #0000488403040147 del Banco
Davivienda a favor del Sr EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN (Adjunto) 

- Pago de pastaje y/o sostenimiento para la yegua del Sr Benavides desde el 30 de enero de 2021 al 3 de Julio de 2021 a
razón de $80.000 pesos mensuales para un total de $410.000 (Adjunto conversación whastapp y fotos de la yegua) 

De acuerdo a lo anterior, en total se abonó a la deuda la suma de $2.310.000 Mcte 

3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

El Demandado admite los siguientes hechos: 

El día 21 de enero de 2021 recibo WhatsApp del sr EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN donde me manifiesta la intención de
Comprar una camioneta de servicio público, por consiguiente, fui a su residencia para hablar de la compra de la camioneta,
acordamos el valor de $50.000.000 millones de pesos, desafortunadamente el Sr EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN desistió
del negocio a los pocos días, pero ya me había abonado la suma de $14.000.000 millones de pesos, los cuales los había
utilizado, por consiguiente quedamos en que me los prestaban por unos meses, el día 4 de febrero le devolví en efectivo la
suma de $8.000.000 millones de pesos Mcte , quedando un saldo de $6.000.000 millones de pesos Mcte, firmando una letra
para respaldo de la misma. Cabe recalcar que en varias ocasiones le propuse me recibiera animales (caballos) o ganado
(terneras) para poder pagar de manera rápida y no llegar a estas instancias, ya que en el año 2021 estuvo mi economía con
muchos alto bajos. 

4. El Demandado Niega los siguientes hechos: 
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Si bien es cierto que existe una deuda con el Sr EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN, hubo unos pagos abonando a la deuda
que pido el favor Sra. Juez se tengan en cuenta ya que el Demandante dice que NO hubo abono a la deuda, ni pago de
intereses. 

5. Anexo los documentos necesarios para fundamentar la contestación de la demanda: 

5.1Las conversaciones de whatsapp donde confirmo mis afirmaciones: 

• Negocio planteado para compra de camioneta por parte del Sr EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN  
• Valor prestado por parte del Sr EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN y valor pagado por Sr RAFAEL ENRIQUE BARRERO

JARAMILLO 
• Conversación Pago de $1.500.000 / 31-05-2021 
• Conversación Pago de $400.000 / 01-10-2021 
• Llegada de la yegua del Sr Benavides a finca que tenía el Sr RAFAEL ENRIQUE BARRERO JARAMILLO en arriendo área rural

del Juncal, pastaje $410.000 
• Propuesta de recibir animales (caballos) o ganado (terneras) para poder pagar de manera rápida y no llegar a estas

instancias. 
• Consignaciones por valor de $1.500.000 y $400.000 

6. NOTIFICACIONES 

El DEMANDADO: RAFAEL ENRIQUE BARRERO JARAMILLO recibe notificaciones en lugar de residencia Calle 56 B #17-71 Torre 4
Apto 501 con correo electrónico rabaja2000@hotmail.com , numero de celular 3102891937 . 

Del señor Juez, atentamente, 

RAFAEL ENRIQUE BARRERO JARAMILLO 

C.C.79.696.116 DE BOGOTA 

3102891937 

Cordialmente,

______________________

RAFAEL E BARRERO J
Adm.de Empresas

T.P. 78.092

Huila, Colombia

Cel. 3102891937

De: postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co <postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 27 de abril de 2022 6:07 p. m.

Para: cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: No se puede entregar: RADICADO: 41001-41-89-007-2022-00138 Ejecu�vo Singular – Mínima cuan�a de EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN - RAFAEL E BARRERO JARAMILLO

 

No se ha podido entregar el mensaje a
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Una regla de flujo de correo personalizada creada
por un administrador en cendoj.ramajudicial.gov.co

ha bloqueado el mensaje.
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Apreciado usuario En este momento no podemos
atender su solicitud, el horario de atención es de
lunes a viernes de 7 am a 5 pm Agradecemos su

comprensión Cordialmente CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA

rabaja2000 Office 365 cendoj.ramajudicial.. . .
Remitente Acción necesaria

Bloqueado por una regla de
flujo de correo

Solución
Un administrador de correo en cendoj.ramajudicial.gov.co ha creado
una regla de flujo de correo personalizada que bloquea los mensajes
que cumplen ciertas condiciones y parece que su mensaje cumple una
o más.

• Compruebe el texto anterior para ver si hay algún mensaje
personalizado del administrador de correo que explique por qué
se bloqueó el mensaje y cómo se puede solucionar. Por ejemplo,
eliminar palabras prohibidas del mensaje o enviarlo desde una
cuenta de correo distinta podría ser suficiente.

Si lo ha intentado y no logra solucionar el problema, puede ponerse en
contacto con el administrador de correo en cendoj.ramajudicial.gov.co
para ver qué se puede hacer. Aunque es poco probable que el
administrador quite o relaje la regla, si usted tiene la legítima
necesidad de entregar el mensaje, podría ofrecerle alguna ayuda sobre
cómo hacerlo.

Más información para los administradores de correo
electrónico
Código de estado: 550 5.7.1_ETR

Este error se produce porque un administrador de correo en cendoj.ramajudicial.gov.co
creó una regla de flujo de correo personalizada que bloqueó el mensaje del remitente.

En algunos casos, el remitente puede cambiar el mensaje para que deje de infringir la
regla. Sin embargo, dependiendo de las condiciones de la misma, es posible que la única
manera de entregar el mensaje sea cambiar la propia regla, algo que solo puede hacer
un administrador de correo electrónico en cendoj.ramajudicial.gov.co. Aunque es posible
que la regla tenga un fallo involuntario o sea más estricta de lo que los administradores
pretendían, también puede ser que su funcionamiento sea exactamente el que se
buscaba.

Detalles del mensaje original
Fecha de creación: 27/04/2022 11:06:52 p. m.
Dirección del
remitente:

rabaja2000@hotmail.com

Dirección del
destinatario:

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto:
RADICADO: 41001-41-89-007-2022-00138 Ejecutivo Singular –
Mínima cuantía de EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN - RAFAEL E
BARRERO JARAMILLO

Detalles del error
Error detectado: 550 5.7.1 TRANSPORT.RULES.RejectMessage; the message was

rejected by organization policy
DSN generado por: BY5PR01MB5714.prod.exchangelabs.com

Saltos del mensaje

SALTO
HORA
(UTC)

DE PARA CON
TIEMPO DE
RETRANSMISIÓN
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1
27/04/2022
11:06:52
p. m.

FRBP284MB0332.BRAP284.PROD.OUTLOOK.COM FRBP284MB0332.BRAP284.PROD.OUTLOOK.COM mapi *

2
27/04/2022
11:06:52
p. m.

FRBP284MB0332.BRAP284.PROD.OUTLOOK.COM FRBP284MB0153.BRAP284.PROD.OUTLOOK.COM
Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384)

*

3
27/04/2022
11:06:55
p. m.

NAM02-BN1-
obe.outbound.protection.outlook.com

BN1NAM02FT053.mail.protection.outlook.com
Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384)

3 s

4
27/04/2022
11:06:55
p. m.

BN1NAM02FT053.eop-
nam02.prod.protection.outlook.com

BN9PR03CA0966.outlook.office365.com
Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384)

*

5
27/04/2022
11:06:55
p. m.

BN9PR03CA0966.namprd03.prod.outlook.com BY5PR01MB5714.prod.exchangelabs.com
Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384)

*

Encabezados del mensaje original
ARC-Seal: i=2; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=pass;
 b=GHwc3K0NchJlH7dBAv//IUZaddRkd39LnIIbyXIJpDjOKhLslaJiumIFDLWG5Mci1kyoQgVv/rqWFnGUMoCQ
/clygM9WGcb0sR0wtckwA+4K0TKHWPDkTNhbP1xt1c+FSL0HRLz62gaWxgPY0q
/NAPhxXusAgg2lY3Uoui4sgL2nPPH0XwQabRCVRMotifBk6Uv1QekvCIolSAzNpXZuc5N9Ds7n3zhQw5eQQ4mr1t2IKZmCj9VSJjUnlmRob8aWaNqqSajzx5u8oh3g8rsZ
QGZK9VmfprBRV46fH87Ar8RA1hLQAZR2fiYAi2obgsrv03rLK+MI9FUPHKOkg/Errg==
ARC-Message-Signature: i=2; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com;
 s=arcselector9901;
 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount:X-MS-Exchange-AntiSpam-
MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-1;
 bh=Tv3Gd4pZoFbX4y526odZPrGKmOG0D+JAFFX+iQaoW0M=;
 b=G+YceuDtd4wNXbNVjKpsZGhJEC6bQi/xPr7YNUE/64UCj2DNgWb74C5cBBNyHz1PGuaRuGpUdfO9nbBFhl70vTQUHEJpJ0jRxhPDPE30V4xc49hx2
/w0fI9F09EywkV0rGjZ9SyLGFGBzYy48lLb9HVMowTOpSW2xhmSPg/yAGWeeVHeHHocjdyEnevK7TXQYvFEl7vZh+KhesgFGLxQjUB9xGgFtc
/L3pqaLVa+Xwv74UvWxfpT+PpKvKdiTFnV0a9joplf8YBiIc3jUMj/5XbbHyWXLy+1W3LJCFgDkvnNDllp+RTyCsF8cvdETEU0JNKd4hVbu3RztHhpPs4o7w==
ARC-Authentication-Results: i=2; mx.microsoft.com 1; spf=pass (sender ip is
 40.92.15.91) smtp.rcpttodomain=cendoj.ramajudicial.gov.co
 smtp.mailfrom=hotmail.com; dmarc=pass (p=none sp=none pct=100) action=none
 header.from=hotmail.com; dkim=pass (signature was verified)
 header.d=hotmail.com; arc=pass (0 oda=0 ltdi=1)
Received: from BN9PR03CA0966.namprd03.prod.outlook.com (2603:10b6:408:109::11)
 by BY5PR01MB5714.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:a03:1c2::17) with Microsoft
 SMTP Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.5186.20; Wed, 27 Apr 2022 23:06:55 +0000
Received: from BN1NAM02FT053.eop-nam02.prod.protection.outlook.com
 (2603:10b6:408:109:cafe::89) by BN9PR03CA0966.outlook.office365.com
 (2603:10b6:408:109::11) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.5206.13 via Frontend
 Transport; Wed, 27 Apr 2022 23:06:55 +0000
Authentication-Results: spf=pass (sender IP is 40.92.15.91)
 smtp.mailfrom=hotmail.com; dkim=pass (signature was verified)
 header.d=hotmail.com;dmarc=pass action=none header.from=hotmail.com;
Received-SPF: Pass (protection.outlook.com: domain of hotmail.com designates
 40.92.15.91 as permitted sender) receiver=protection.outlook.com;
 client-ip=40.92.15.91; helo=NAM02-BN1-obe.outbound.protection.outlook.com;
Received: from NAM02-BN1-obe.outbound.protection.outlook.com (40.92.15.91) by
 BN1NAM02FT053.mail.protection.outlook.com (10.13.2.161) with Microsoft SMTP
 Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.5206.12 via Frontend Transport; Wed, 27 Apr 2022 23:06:55 +0000
ARC-Seal: i=1; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=none;

b=f2feK5vlkVEpjZvO7ZUsoSb5qEu5ycFq2Px5vIAYas1UEGzddb3m42DzO6PDZBp935IxYF2dykDbE+4R/4kzCZFRKraKvNNFPTYAqpXkz5UhVa7KwOu0PM5nDVpLRgDj
wnguEbVlAeem4lA+al0o1nX4Re9q1HSXApBAoijaXwvS3dXWkVtOCP7C2M7mcMx8Pbyv8W5IWjHU+ORpQim18KX2krGGU3p6n7C4+aixR5rwxQz1TOi9pKn4b1hv
/wFXgYIIcHH1NjVn8TYUAOLcUMUgC334gPKERTRMYwrdq0i27YS/xUYc7ZeBiNCMBvgDA7jdpWJAu0i2zyduhpgjBw==
ARC-Message-Signature: i=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com;
 s=arcselector9901;
 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount:X-MS-Exchange-AntiSpam-
MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-1;
 bh=Tv3Gd4pZoFbX4y526odZPrGKmOG0D+JAFFX+iQaoW0M=;

b=jwT6VXZntlDAhAUei0M7oaK6RM0kSvDynYWfiGEbxrDYcDmrh3qXqFN9akr4TH2p15dt4GDnAsdJx0CSE5Tm3KHqDeYraudsuCA1332rsDRIf5o+ZLeqpz5bAjM4qdlU
vMaVjN0Z2CKFBAO+zRL+U9PhaHfep7WYBda3qySVfa+tKmjrLyVfOKfr/dQYMALfGR/YS92MZArI2ihC0+YvmTWgJSpFLoIcnUSla0767brytmt0au+Q
/R9NucWM+TG+K8XNNvUeC5F0oM49p5VFqCubUOXIUDfMGQtySRZNuoPGWQILntbJnvEJY5jlmVC2HcxH6iKOIn4VD9kxwYv+Sg==
ARC-Authentication-Results: i=1; mx.microsoft.com 1; spf=none; dmarc=none;
 dkim=none; arc=none
DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=hotmail.com;
 s=selector1;
 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-SenderADCheck;
 bh=Tv3Gd4pZoFbX4y526odZPrGKmOG0D+JAFFX+iQaoW0M=;

b=m49ZsCOutP0cs8uRE5eYGrp4fnVKRY6c7Spc5iWLzWivNd5aB86obVxiK4PNru7sFc+mhQURRVD1h8D6lLL6y9tzX3e7nCN5vcFKQn8L1Ac9kIvoN2DwxPlIgNn3rsjM
kOGpYrBQsdeBp3MjP7Seobb3yaefslsGudYZMZxy103MrUuBGttArUlP691bBHhsUjDDxnMCR6Hch1RG93j14V6VS8MSujLkmvCC3qETFuyAjtl3nVbyuYbyJpH5jcFnkr
z//lar/bYoW/aG2lqDL6ga43klt72KLRl8sQJ0NApUkEbMtpgsoxfGdSs18N0xXEJDHJlwS+XubsrhuQe0Vg==
Received: from FRBP284MB0332.BRAP284.PROD.OUTLOOK.COM (2603:10d6:203:3f::12)
 by FRBP284MB0153.BRAP284.PROD.OUTLOOK.COM (2603:10d6:203:38::6) with
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 Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.5186.15; Wed, 27 Apr
 2022 23:06:52 +0000
Received: from FRBP284MB0332.BRAP284.PROD.OUTLOOK.COM
 ([fe80::1ca9:d198:9642:9955]) by FRBP284MB0332.BRAP284.PROD.OUTLOOK.COM
 ([fe80::1ca9:d198:9642:9955%6]) with mapi id 15.20.5186.021; Wed, 27 Apr 2022
 23:06:52 +0000
From: RAFAEL BARRERO <rabaja2000@hotmail.com>
To: "cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co"

<cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: =?Windows-1252?Q?RADICADO:_41001-41-89-007-2022-00138_Ejecutivo_Singular_?=
 =?Windows-1252?Q?=96_M=EDnima_cuant=EDa_de_EDUARDO_BENAVIDES_ESTEBAN_-_RA?=
 =?Windows-1252?Q?FAEL_E_BARRERO_JARAMILLO?=
Thread-Topic: =?Windows-1252?Q?RADICADO:_41001-41-89-007-2022-00138_Ejecutivo_Singular_?=
 =?Windows-1252?Q?=96_M=EDnima_cuant=EDa_de_EDUARDO_BENAVIDES_ESTEBAN_-_RA?=
 =?Windows-1252?Q?FAEL_E_BARRERO_JARAMILLO?=
Thread-Index: AQHYWoqMPInlJwCgp0OIaRik1mSY5A==
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Ana Maria Cajiao Calderon

De: RAFAEL BARRERO <rabaja2000@hotmail.com>
Enviado el: miércoles, 27 de abril de 2022 6:07 p. m.
Para: cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: RADICADO: 41001-41-89-007-2022-00138 Ejecutivo Singular – Mínima cuantía de 

EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN - RAFAEL E BARRERO JARAMILLO
Datos adjuntos: Contest.Menor cuantia RAFAEL E BARRERO JARAMILLO RAD 

410014189007202200138.pdf; WhatsApp Image 2021-01-27 PLANTEAM NEGOCIO 
CON EDUARDO.jpeg; WhatsApp Image 2021-01-30 LLEGADA YEGUA A FINCA.jpeg; 
WhatsApp Image 2021-01-30 PLANTEAMIENTO NEGOCIO CAMIONETA.jpeg; 
WhatsApp Image 2021-02-04 Valor deuda y abono $8.000.000.jpeg; WhatsApp Image 
2021-05-31 ABONO $1.500.000.jpeg; WhatsApp Image 2021-05-31 PAGO 
$1.500.000.jpeg; WhatsApp Image 2021-07-03 SALIDA YEGUA DE FINCA.jpeg; 
WhatsApp Image 2021-10-01 ABONO $400.000.jpeg; WhatsApp Image 2021-10-01 
Pago $400.000.jpeg; WhatsApp Image 2022-25-01 SOLICITUD PRESTAMO.jpeg; 
WhatsApp Image 20212-01-30 LLEGADA YEGUA.jpeg

Neiva,26 de abril de 2022  

  

Señora JUEZ  

  

ROSALBA AYA BONILLA  

JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA – 
HUILA  

  

PROCESO: Ejecutivo Singular – Mínima cuantía de EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN con 
C.C.12.107.336 con dirección calle 69 #2-74 Condominio los Rosales Casa C-9 Neiva 
Huila correo electrónico bedo112_1@hotmail.com contra RAFAEL ENRIQUE BARRERO 
JARAMILLO con C.C.79.696.116. con dirección calle 56 B #17-71 torre 4 apto 501 Neiva 
Huila correo electrónico rabaja2000@hotmail.com  

APODERADO: DANIEL ANDRES PEREZCASTRO con C.C.1.075.223.813 con dirección 
calle 14 #2-39 Segundo piso Neiva Huila correo electrónico 
danielandresperez@outlook.es   

  

RADICADO: 41001-41-89-007-2022-00138  
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1.   PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENCIONES   

   

El demandado No se opone a las siguientes pretensiones:  

  

De acuerdo a la letra de cambio que se firmó a favor del señor EDUARDO 
BENAVIDES ESTEBAN por valor de $6.000.000 (Seis Millones de Pesos Mcte), se 
hizo abono a la misma con dos pagos en efectivo consignado a la cuenta del Sr 
Benavides y uno por el pago de pastaje y/o sostenimiento para la yegua del Sr 
Benavides.  

  

  

  

2.   El demandado SE OPONE a las siguientes pretensiones:  
 

  
 

Me opongo a las pretensiones debido a que ese no es el valor adeudado toda vez 
que se hicieron los siguientes abonos en el año 2021 así:  
 

  
 

-Consignación efectuada el día 31/05/2021 por valor de $1.500.000 a la cuenta 
de ahorros #0000488403040147 del Banco Davivienda a favor del Sr EDUARDO 
BENAVIDES ESTEBAN (Adjunto)  
 

-Transferencia realizada el día 01/10/2021 por valor de $400.000 a la cuenta de 
ahorros #0000488403040147 del Banco Davivienda a favor del Sr EDUARDO 
BENAVIDES ESTEBAN (Adjunto)  
 

- Pago de pastaje y/o sostenimiento para la yegua del Sr Benavides desde el 30 
de enero de 2021 al 3 de Julio de 2021 a razón de $80.000 pesos mensuales para 
un total de $410.000 (Adjunto conversación whastapp y fotos de la yegua)  
 

  
 

De acuerdo a lo anterior, en total se abonó a la deuda la suma de $2.310.000 
Mcte  
 

  

3.   PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
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El Demandado admite los siguientes hechos:  
 

  
 

El día 21 de enero de 2021 recibo WhatsApp del sr EDUARDO BENAVIDES 
ESTEBAN donde me manifiesta la intención de Comprar una camioneta de 
servicio público, por consiguiente, fui a su residencia para hablar de la compra 
de la camioneta, acordamos el valor de $50.000.000 millones de pesos, 
desafortunadamente el Sr EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN desistió del negocio 
a los pocos días, pero ya me había abonado la suma de $14.000.000 millones de 
pesos, los cuales los había utilizado, por consiguiente quedamos en que me los 
prestaban por unos meses, el día 4 de febrero le devolví en efectivo la suma de 
$8.000.000 millones de pesos Mcte , quedando un saldo de $6.000.000 millones 
de pesos Mcte, firmando una letra para respaldo de la misma. Cabe recalcar que 
en varias ocasiones le propuse me recibiera animales (caballos) o ganado 
(terneras) para poder pagar de manera rápida y no llegar a estas instancias, ya 
que en el año 2021 estuvo mi economía con muchos alto bajos.    
 

  

4.   El Demandado Niega los siguientes hechos:  
 

  
 

Si bien es cierto que existe una deuda con el Sr EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN, 
hubo unos pagos abonando a la deuda que pido el favor Sra. Juez se tengan en 
cuenta ya que el Demandante dice que NO hubo abono a la deuda, ni pago de 
intereses.  
 

  

5.   Anexo los documentos necesarios para fundamentar la contestación de la 
demanda:  
 

5.1Las conversaciones de whatsapp donde confirmo mis afirmaciones:  

 Negocio planteado para compra de camioneta por parte del Sr EDUARDO 
BENAVIDES ESTEBAN   

 Valor prestado por parte del Sr EDUARDO BENAVIDES ESTEBAN y valor pagado 
por Sr RAFAEL ENRIQUE BARRERO JARAMILLO  

 Conversación Pago de $1.500.000 / 31-05-2021  
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 Conversación Pago de $400.000 / 01-10-2021  
 Llegada de la yegua del Sr Benavides a finca que tenía el Sr RAFAEL ENRIQUE 

BARRERO JARAMILLO en arriendo área rural del Juncal, pastaje $410.000  
 Propuesta de recibir animales (caballos) o ganado (terneras) para poder pagar 

de manera rápida y no llegar a estas instancias.  
 Consignaciones por valor de $1.500.000 y $400.000  

  

6.   NOTIFICACIONES  

El DEMANDADO: RAFAEL ENRIQUE BARRERO JARAMILLO recibe notificaciones en lugar 
de residencia Calle 56 B #17-71 Torre 4 Apto 501 con correo electrónico 
rabaja2000@hotmail.com , numero de celular 3102891937 .  

  

Del señor Juez, atentamente,  

  

  

  

RAFAEL ENRIQUE BARRERO JARAMILLO  

C.C.79.696.116 DE BOGOTA  

3102891937  

 
 
 
Cordialmente, 
  
______________________ 
RAFAEL E BARRERO J 
Adm.de Empresas 
T.P. 78.092 
Huila, Colombia 
Cel. 3102891937 
          

























 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 

por la apoderada de la parte demandante y uno de los demandados, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del 

Código General de Proceso, al ser procedente y no existir embargo de 

remanente, decretará la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares.  

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por el EDIDSON PATIÑO BERMEO, identificado con C.C. 

Nº 7.701.489, en contra de los señores JHOSMMAN ANDRÉS VALDERRAMA 

CERÓN, identificado con C.C. N° 12.325.241 y LUIS EDUARDO RUBIO TOVAR, 

identificado con C.C. Nº7.721.173, por Pago total de la obligación que aquí 

se ejecuta. 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 
1 Mensaje de datos de fecha 22 de abril de 2022-17:25 p.m. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Edidson Patiño Bermeo C.C. Nº 7.701.489 

Demandados Jhosmman Andrés Valderrama Cerón C.C. Nº 12.325.241 

 Luis Eduardo Rubio Tovar C.C. N° 7.721.173 

Radicación 410014189007-2022-00157-00 



TERCERO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno. 

CUARTO: TÉNGASE por renunciados los términos de ejecutoria del presente 

proveído. 

QUINTO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existe títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 
Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 
Neiva (H.), Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR -  MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO CARLOS ARRIGUI TOVAR 

RADICADO 41001-4189-007-2020- 00160-00 

 

ASUNTO: 
 

Encontrándose registrado el embargo del inmueble identificado con el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 200-214682 de propiedad del demandado CARLOS ARRIGUI TOVAR con 

C.C. 93.416.457, según se infiere del certificado allegado por la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, el Juzgado dispone: 

 
1º.- COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, para que en aplicación a lo reglado 

por el artículo 38 del C.G.P. y los pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, se sirva llevar a cabo la respectiva diligencia de Secuestro del inmueble de 

propiedad del demandado CARLOS ARRIGUI TOVAR con C.C. 93.416.457, el cual se halla 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-214682 de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva y ubicado en la Calle 45 B Sur No. 34-21 de ésta ciudad. 

 

2º.- PREVENIR al citado Ente Territorial, a través del Alcalde Municipal, que cualquier 

disposición contraria a la aquí comisionada, se constituye en un obstáculo para la pronta y 

cumplida justicia y puede acarrearle sanciones conforme a lo reglado por el artículo 44 del 

C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
 
DOM 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”  

DEMANDADO CARLOS ARRIGUI TOVAR 

RADICADO 410014189 007 2022 00160 00 

 

ASUNTO: 

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”, 

actuando por conducto de apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra CARLOS ARRIGUI TOVAR para de obtener el pago de las sumas 

de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 22 de marzo de 2022 

con fundamento  en el Pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las 

formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 

422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que el demandado CARLOS ARRIGUI TOVAR fue notificado mediante 

Aviso el día 27 de abril de 2022, entendiéndose surtida su notificación el día 28 de abril 

subsiguiente, aunado a ello, revisado el proceso se encuentra que el 12 de mayo de 2022 

venció en silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, 

pagar y presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la 

actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 

aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado CARLOS ARRIGUI 
TOVAR, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $350.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H.), mayo veintiséis (26) del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA 

CUANTÍA- 

DEMANDANTE 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P. 

DEMANDADO GUILLERMO EDILSON ROJAS GARZÓN 

RADICADO 410014189 007 2022 00174 00 

 
Obra dentro del expediente memorial en que la parte demandante allega 

constancia del envío de notificación al demandado GUILLERMO EDILSON 

ROJAS GARZÓN, no obstante, este despacho observa que la misma no se surtió de 
manera correcta, habida cuenta que la notificación efectuada por la parte actora 
conforme al Decreto 806 del 2020 solo opera a través de mensaje de datos;  por tanto, 
si no se cuenta con una dirección electrónica, se requiere efectuarla conforme lo 
dispone el art. 291 (advirtiendo que tiene 5, 10 o 30 días para comparecer según sea el 
caso y notificarse) y en caso de no comparecer, mediante notificación por aviso bajo los 
presupuestos del art. 292 del Código General del Proceso.  
 
Por lo anterior, se Requiere nuevamente a la parte actora para que proceda a efectuar 

las respectivas diligencias dentro del término de treinta (30) días, So pena de declarar 

el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 
DEMANDADO 

 ALEJANDRA MARÍA LEÓN HERNÁNDEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00199 00 
 

ASUNTO: 

 

Se observa dentro del expediente que no se ha efectuado el trámite de notificación del 

demandado, en virtud de ello, se requiere a la parte actora para que adelante dicho 

trámite de conformidad con los arts. 291 y subsiguientes del C.G. del Proceso o bien por 

lo dispuesto en el art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE 

 
EDIFICIO CENTRO URBANO SAN JUAN PLAZA 
NEIVA 

DEMANDADO 
LEASING BANCOLOMBIA S.A. hoy BANCOLOMBIA 
S.A. 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00205 00 
 

ASUNTO: 

 

Se observa dentro del expediente que no se ha efectuado el trámite de notificación del 

demandado, en virtud de ello, se requiere a la parte actora para que adelante dicho 

trámite de conformidad con los arts. 291 y subsiguientes del C.G. del Proceso o bien por 

lo dispuesto en el art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Neiva (H.) Mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE 

 

CONJUNTO MULTIFAMILIAR LOS ARRAYANES 

FASE II 

DEMANDADO 

 
 

HEREDEROS DETERMIADOS E 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARIA 
LUISA GAITAN GONZALEZ 

RADICADO 410014189 007 2022 00258 00 

 
ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la subsanación de la demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 

propuesta mediante apoderado judicial por CONJUNTO MULTIFAMILIAR LOS 

ARRAYANES FASE II, identificado con Nit. Nº 813.012.835-4 en contra de los 
HEREDEROS DETERMIADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARIA LUISA 

GAITAN GONZALEZ, quien en vida se identificó con la C.C. Nº 36.167.648, reúne las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el 

documento aportado como base de recaudo, representado en una (1) certificación suscrita 

por el representante legal de la entidad demandante, suscrito para garantizar el pago de 
una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 

244 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 48 de la ley 675 

de 2011 y en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de CONJUNTO MULTIFAMILIAR LOS ARRAYANES FASE II, identificado 

con Nit. Nº 813.012.835-4 contra HEREDEROS DETERMIADOS E INDETERMINADOS 

DE LA SEÑORA MARIA LUISA GAITAN GONZALEZ, quien en vida se identificó con la C.C. 

Nº 36.167.648, por las siguientes sumas de dinero:             
 

A. CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS 

 

1. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE 

por concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Junio causado 
entre el  primero (01) de junio de 2020 al treinta (30) de junio de 2020. 

Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital antes 

mencionado desde el día primero (01) de julio de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente, certif icado por  la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  
 

2. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE por 

concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Julio causado entre 

el  primero (01) de julio de 2020 al treinta y uno (31) de julio de 2020. 

Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital antes 
mencionado desde el  día primero (01) de agosto de 2020, hasta cuando 

se verif ique el pago total  de la obl igación, liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  

 

3. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE por 
concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Agosto causado entre 

el primero (01) de agosto de 2020 al treinta y uno (31) de agosto de 2020. 

Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital antes 
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mencionado desde el día primero (01) de septiembre de 2020, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  

 

4. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE por 
concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Septiembre causado 

entre el primero (01) de septiembre de 2020 al treinta (30) de 

septiembre de 2020. Y, por los intereses moratorios generados sobre el  

capital antes mencionado desde el día primero (01) de octubre de 2020, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por 
la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  

 

5. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE por 

concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Octubre causado entre 

el primero (01) de octubre de 2020 al treinta y uno (31) de octubre de 
2020. Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital antes 

mencionado desde el día primero (01) de noviembre de 2020, hasta 

cuando se verif ique el pago total de la obl igación, l iquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el  interés bancario corriente, certi f icado 

por la Superintendencia (Art.  30 Ley 675 de 2001).   

 
6. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE 

por concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Noviembre causado 

entre el primero (01) de noviembre de 2020 al treinta (30) de noviembre 

de 2020. Y, por los  intereses morator ios generados sobre  e l  capital  

antes mencionado desde e l  día primero (01) de diciembre de 2020, 
hasta cuando se verif ique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  

 

7. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE por 

concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Diciembre causado 
entre el primero (01) de diciembre de 2020 al treinta y uno (31) de 

diciembre de 2020. Y, por los intereses moratorios generados sobre el  

capital antes mencionado desde el día primero (01)  de enero de 2021, 

hasta cuando se ver i f ique  e l  pago total  de la obl igación, l iquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corrient e, 

cert if icado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  
 

8. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE 

por concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Enero causado 

entre el primero (01) de enero de 2021 al treinta y uno (31) de enero de 

2021. Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital antes 
mencionado desde el día primero (01) de febrero de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, l iquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  

 

9. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE por 
concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Febrero causado entre 

el primero (01) de febrero de 2021 al veintiocho (28) de febrero de 2021. 

Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado 

desde el día primero (01) de marzo de 2021, hasta cuando se verif ique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia (Art. 

30 Ley 675 de 2001). 
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10.  Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) 

M/CTE por concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Marzo 

causado entre el primero (01) de marzo de 2021 al treinta y uno (31) de 

marzo de 2021. Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital 

antes mencionado desde el día primero (01) de abril de 2021, hasta 
cuando se verif ique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  

 

11. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) 

M/CTE por concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Abril 
causado entre el primero (01) de abril de 2021 al treinta (30) de abril de 

2021. Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital antes 

mencionado desde el día primero (01) de mayo de 2021, hasta cuando 

se verif ique el  pago total  de la obligación, liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001). 

 

12. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) 

MiCTE por concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Mayo 

causado entre el primero (01) de mayo de 2021 al treinta y uno (31) de 

mayo de 2021. Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital 
antes mencionado desde el día primero (01) de junio de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  

 
13.  Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) 

M/CTE por concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Junio 

causado entre el primero (01) de junio de 2021 al treinta (30) de junio 

de 2021. Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital antes 

mencionado desde el día primero (01) de julio de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a 
una y media veces el interés bancario corrient e, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001)  

 

14.Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE por 

concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Julio causado entre el 

día primero (01) de julio de 2021 al treinta y uno (31) de julio de 2021. 
Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital antes 

mencionado desde el  día primero (01) de agosto de 2021, hasta cuando 

se veri f ique el  pago total  de la obligación, liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  
 

 

15. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE por 

concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Agosto causado entre 

el día primero (01) de agosto de 2021 al treinta y uno (31) de agosto de 

2021. Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital antes 
mencionado desde el día primero (01) de septiembre de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  

 
16. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE por 

concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Septiembre causado 
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entre el primero (01) de septiembre de 2021 al treinta (30) de septiembre 
de 2021. Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital antes 

mencionado desde el  día primero (01) de octubre de 2021, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  
 

17. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) 

M/CTE por concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Octubre 

causado entre el día primero (01) de octubre de 2021 al treinta y uno 

(31) de octubre de 2021. Y, por los intereses moratorios generados sobre 

el capital antes mencionado desde el  día primero (01) de noviembre de 
2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario c orriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  

 

18. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE por 
concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Noviembre causado 

entre el día primero (01) de noviembre de 2021 al treinta (30) de 

noviembre de 2021. Y, por los intereses moratorios generados sobre el 

capital antes mencionado desde el día primero (01) de diciembre de 

2021, hasta cuando se verif ique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  

 

19. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE 

por concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Diciembre causado 

entre el día primero (01) de diciembre de 2021 al treinta y uno (31) de 
diciembre de 2021. Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital 

antes mencionado desde el día primero (01) de enero de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).   

 
20. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) 

M/CTE por concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Enero 

causado entre el día primero (01) de enero de 2022 al treinta y uno (31) 

de enero de 2022. Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital 

antes mencionado desde el día primero (01) de febrero de 2022, hasta 

cuando se verif ique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).   

 

21. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) 

M/CTE por concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Febrero 
causado entre el día primero (01) de febrero de 2022 al veintiocho (28) 

de febrero de 2022. Y, por los intereses moratorios generados sobre el 

capital antes mencionado desde el día primero (01) de marzo de 2022, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corri ente, certificado por 

la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  
 

22. Por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 166.000) M/CTE 

por concepto de Cuota de Administración Ordinaria de Marzo causado 

entre el día primero (01) de marzo de 2022 al treinta y uno (31) de marzo 

de 2022. Y, por los intereses moratorios generados sobre el capital antes 
mencionado desde el día primero (01) de abril de 2022, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a 
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una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001).  

 

23. Por la suma de TREINTA MIL PESOS ($ 30.000) M/CTE por concepto 

de Inasistencia a Asamblea Ordinaria causado entre el primero (01) de 

marzo de 2021 al treinta y uno (31) de marzo de 2021. Y, por los 
intereses moratorios generados sobre el capital antes mencionado desde el 

día primero (01) de abril de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 

de 2001). 

 
24. Por la suma de TREINTA MIL PESOS ($ 30.000) M/CTE por concepto 

de Inasistencia a Asamblea Ordinaria causado entre el primero (01) de 

abril de 2021 al treinta (30) de abril de 2021. Y, por los intereses 

moratorios generados sobre el capital antes mencionado desde el día 

primero (01) de mayo de 2021, hasta cuando se verif ique el pago total 
de la obligación, l iquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente, certif icado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 

675 de 2001).  

 

B. CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN FUTURAS 

 
1. Por las cuotas que en el futuro se causen por concepto de pago de administración, 

cuota extraordinaria, retroactivos, multas u otros conceptos que en lo sucesivo se 

causen, pagaderos dentro de los cinco (05) días siguientes al respectivo vencimiento, 

conforme a lo señalado en el inciso segundo del artículo 431 del C.G.P., a cargo de 

los herederos determinados e indeterminados de la referida propietaria del bien 
inmueble ubicado en la carrera 12 No. 6 - 18 Sur, apartamento 201 Bloque 1, 

Conjunto Multifamiliar Los Arrayanes Fase II de Neiva, derivados de su calidad de 

copropietarios de la propiedad horizontal hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas 

de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

CUARTO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 
del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO. - REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a efectuar las diligencias 
de notificación a la parte demandada dentro del término de treinta (30) días siguiente a la 

notificación de este auto. 

 

SEXTO. - RECONOCER personería al doctor MIGUEL FERNANDO MORENO CABRERA, 

identificado con C.C. 1.075.240.806 y T. P. No. 242.597 del C.S de la J, como apoderado 

de la parte ejecutante en los términos del memorial poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 
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Neiva (H.) mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO LUIS FELIPE TOVAR BONILLA 

RADICADO 410014189 007 2022 00265 00 

 

ASUNTO: 

El BANCO DE BOGOTA, actuando por conducto de apoderado judicial, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra LUIS FELIPE TOVAR BONILLA para de 

obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 25 de abril de 2022 con fundamento  en el Pagaré presentado para el cobro 

ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. 

de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado LUIS FELIPE TOVAR BONILLA el día 28 de abril de 

2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro mandamiento 

ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 del 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 03 de mayo subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 17 de mayo de 2022 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado LUIS FELIPE TOVAR 
BONILLA, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  
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4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.000.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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                          Neiva (H.), mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR – EJECUCIÓN DE 
PROVIDENCIA - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
 
 

LA NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

DEMANDADO HUGO PERDOMO CASTAÑEDA 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00310 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda fue inadmitida mediante auto del 09 de mayo 

de 2022, y que dentro del término de 5 días establecido por el artículo 90 del Código General 

del Proceso no fue subsanada, se procede a su rechazo.  

 

Así las cosas, se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular presentada mediante apoderado 

judicial por LA NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO contra HUGO PERDOMO CASTAÑEDA, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera 

que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                      Juez 

 
JMG. 
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                          Neiva (H.), mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA 
CUANTIA  

DEMANDANTE 
 

CONJUNTO MULTIFAMILIAR LOS 
ARRAYANES FASE II 

DEMANDADO BANCO DAVIVIENDA S.A. 
RADICADO 410014189 007 2022 00313 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda fue inadmitida mediante auto del 12 de mayo 

de 2022, y que dentro del término de 5 días establecido por el artículo 90 del Código General 

del Proceso no fue subsanada, se procede a su rechazo.  

 

Así las cosas, se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular presentada mediante apoderado 

judicial por CONJUNTO MULTIFAMILIAR LOS ARRAYANES FASE II contra BANCO 

DAVIVIENDA S.A., por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera 

que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                      Juez 

 
JMG. 
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Neiva (H.) mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA 

CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA” 

DEMANDADO 

 

MARÍA ESPERANZA GIL FIERRO 

OMAR GIL ALAPE 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00357 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que como anexo a la demanda la parte actora aportó el pagaré No. 11284011, 

el cual no fue suscrito por los demandados ni corresponde al título valor base de 

ejecución, toda vez que conforme se observa en la demanda el pagaré ejecutado es el 

No. 11292875. Esta circunstancia va en contravía de lo requerido por el numeral 11 del 

artículo 82 y el artículo 83 del Código General del Proceso. En virtud de ello la accionante 

deberá allegar por medio de mensaje de datos el Pagaré que se pretende ejecutar. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que 

justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el 
art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. LINO ROJAS VARGAS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.083.867.364 y Tarjeta Profesional No. 207.866 del C.S. de la J. 
para efectos de que actué como endosatario en procuración dentro de este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez 

JMG. 
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